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Abaten a conductor en la frontera

tras intentar arrollar a Carabinero
Fallecido se resistió
a un control en un
paso no habilitado
en la comuna de
General Lagos.

Redacción
La Estrella

1 Equipo ECOH de la

EFiscalía de Arica, enIconjunto con la Briga-
da de Homicidios de la PDI,
realizan hasta ahora un in-
tenso trabajo investigativo
para establecer las circuns-
tancias de la muerte de un
hombre, por arma de fue-
go, ocurrida durante un
procedimiento de detec-
ción de contrabando en el
sector de Laguna Blanca en
la frontera con Perú.

Según informó la Fisca-
lía a través de sus canales
oficiales, el hecho se habría
registrado en el marco de la
legítima defensa luego que
la víctima de nacionalidad
peruana y otros sujetos se
resistieran a un control de
carabineros, por lo que un
funcionario policial hizo
uso de su arma de servicio ..

El conductor extranjero
de 29 años, quien registra-
ba dos órdenes de deten-
ción por delitos de contra-
bando, habría intentado
atropellar a un funcionario
policial, por lo que otro

LEA

EN UN PASO NO HABILITADO, CERCANO A LA FRONTERA CON PERÚ, SE REGISTRÓ EL HECHO.

BH Y LACRIM INVESTIGAN

"A raíz de lo anterior, se dispuso por parte de la Fiscalía la
concurrencia de la Brigada de Homicidios junto al Laboratorio
de Criminalística de la Policía de Investigaciones, para indagar
todos los antecedentes a cómo ocurrió este hecho, y las cir-
cunstancias en que ocurre el fallecimiento de esta persona",
afirmó la persecutora Paulina Brito.

efectivo hizo uso de su ar-
ma de servicio.

Se comunicó por parte
de Fiscalía que ya hay un
detenido en el marco de es-
te procedimiento por con-
trabando.ñ

CASO OMISO A SEÑALES DE
DETENCIÓN
"Se recibió un comunicado

por parte de Carabineros en
horas de la tarde que en cir-
cunstancias que funciona-
rios de la tenencia Visviri se
encontraban realizando
controles por los delitos de
contrabando en el sector de
Laguna Blanca, en la fronte-
ra con Perú en la comuna
de General Lagos, se realiza
un control a dos camiones y

a una camioneta que se en-
contraban saliendo de
nuestro país por pasos no
habilitados. En el instante
en que se realizaba este pro-
cedimiento, y con el objeto
de controlar estos camio-
nes, es que el conductor de
la camioneta que acompa-
ñaba a los camiones hace
caso omiso de las señales de
detención del funcionario
policial e intenta atropellar-
lo con su vehículo. Ante es-
to el funcionario que lo
acompañaba hace uso de
su arma de fuego hiriendo
al conductor de dicha ca-
mioneta y que posterior-
mente fallece en el lugar",
señaló la fiscal a cargo del
caso, Paulina Brito.

DPR

DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL FUE TAJANTE.

"No podemos permitir que
sigan contrabandeando en
nuestra frontera"

El delegado Cristian Sayes
Maldonado, frente a este he-
cho que terminó con un
conductor fallecido en la
frontera, precisó que se dio
en el contexto de un patru-
llaje policial de control en
rutas que es habitual para
resguardar la seguridad de
las personas en la provincia
de Parinacota.

"Uno de los camiones se
logra detener, donde tres
funcionarios se quedan con
la fiscalización de ese ca-
mión, y el resto de los fun-
cionarios continúan en la
patrulla en búsqueda del se-
gundo camión y una camio-
neta LUV, los que se dan a la
fuga. Logran detenerlos, y
al momento de controlar, la
camioneta intenta atrope-
llar a Carabineros -al tenien-
te -. El cabo primero que es-
taba acompañándolo, con
su arma de servicio, dispa-

ra, donde fallece el conduc-
tor del vehículo que intentó
atropellar a Carabineros",
precisó la autoridad.

Respecto a todos estos
delitos que se cometen en la
frontera, Sayes agregó que
"lo que estamos evidencian-
do con lo sucedido ayer (lu-
nes) es un hecho lamenta-
ble. No podemos permitir
que sigan contrabandean-
do por nuestras fronteras.
El llamado es a que confíen
en nuestras policías. Carabi-
neros de Chile está presente
en nuestras fronteras. Poli-
cía de Investigaciones está
investigando con más pro-
fundidad este caso. El Ejér-
cito sigue trabajando en dar
mayor resguardo y control,
para dar mayor seguridad
de desplazamiento de las
personas por los pasos regu-
lados que existen en nues-
tras fronteras", concluyó.«

Corte de Apelaciones deja sin efecto cobro
de Tesorería Regional por deuda del CAE
En fallo unánime la Primera
Sala del tribunal de alzada es-
tableció que las acciones de
cobranza que puede empren-
der la Tesorería General de la
República se rigen por las re-
glas generales de cobro de los
créditos ordinarios y a través
del cobro ejecutivo de obliga-
ciones tributarias.

"Que respecto del procedi-
miento de cobro del Crédito
con Garantía Estatal, cuando
esta se ha hecho efectiva, el
artículo 18 bis de la Ley

Nº20.027, dispone: 'La Tesore-
ría General de la República,
en representación del Fisco,
estará facultada para realizar

las acciones de cobranza judi-
cial y extrajudicial que sean
procedentes respecto de los
créditos de los que es titular el

Fisco y aquellos en que se hu-
biera hecho efectiva la garan-

tía, sea total o parcialmente, y
que hayan sido otorgados de
acuerdo a la presente ley. Las
acciones de cobranza que
ejerza la Tesorería General de

la República, por sí o a través
de terceros, se someterán a
las reglas generales de proce-
dimiento aplicables al cobro
coactivo, ordinario o ejecuti-
vo, de los títulos en que cons-
tan las obligaciones y créditos
otorgados al amparo de esta
ley. Para efectos de lo estable-
cido en el inciso anterior, la
Tesorería General de la Repú-
blica podrá delegar en terce-
ros las acciones de cobro. Lo
anterior es sin perjuicio de lo
establecido en el número 10

del artículo 22'", cita el fallo.
"De lo dicho se desprende
que el accionar de la recurri-
da lesiona la garantía consa-
grada en el numeral 2 del ar-
tículo 19 de la Constitución
Política de la República, pues
obliga a la recurrente a some-
terse a un procedimiento que
resulta altamente restrictivo,

en cuantoal ejercicio de dere-
chos procesales, que aquel
ejecutivo establecido en las
reglas generales y a que debe
someterse el cobro de los cré-

PODER JUDICIAL

CORTE DE APELACIONESDE ARICA

CORTE DE APELACIONES ANUNCIÓ FALLO.

ditos ordinarios. Por último,
la naturaleza jurídica del cré-
dito de autos no puede mutar
por el solo hecho de ser inclui-
do en un formulario, como se
pretende, por no existir la fa-
cultad legal que así lo permi-
ta, como es el caso del im-
puesto territorial", concluye.
Por tanto, se resuelve: "Que

SE ACOGE el recurso de pro-
tección interpuesto en favor
de C.A.C.S., y en consecuencia
se deja sin efecto el procedi-
miento de cobro incoado por
la recurrida en contra de la re-
currente, rol Nº11047-2026
de la Tesorería Regional de
Arica y Parinacota". 3
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